
 
 

 
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

  
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

              

Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante : EXCEHOMO LEONEL ARANGO AGUDELO  
Demandada : LUIS SERGIO DAZA ACHIPIZ 

Radicación : 6319040890022017 00112 00 

Sustanciación  : 044 

 
Revisado el presente proceso, y en virtud a la solicitud de entrega de títulos 

judiciales, se ordena la entrega de títulos judiciales, hasta el monto de la 

liquidación aprobada mediante auto del 19 de noviembre de 2018, visible en 

la página 75 del archivo 001 del expediente. 

 

Ahora bien, revisado el presente expediente, se requiere a la parte ejecutante, 

para que allegue liquidación ACTUALIZADA del crédito acorde con lo 

establecido por el artículo 446 del C. G. P., en donde deberá relacionar todos 

los abonos efectuados por la parte ejecutada, imputados de conformidad con 

el artículo 1653 del Código Civil Colombiano. 

  

NOTIFIQUESE. 
  

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  
Jueza   
 
 
 
 
 
 
 
 

EL AUTO  ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
22 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

JACKELINE BELTRAN SERNA 
SECRETARIA  
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